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CAMBIO DE DOMICILIO, FIJACION DE CAPITAL

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO,

REFORMA Y CODIFICACIÓN INVEGRAL- DEL ESTATUTO

- SOCIAL DE LA COMPAÑIA FARMAYALA S.A .-.0.0.minmonin.n.-

CAPITAL AUTORIZADO:US$ 2*000.000,00.-coomccmnno
CAPITAL SUSCRITO: US$ 980,000OOIII

En la ciudad de. Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, a los veintidós dias del mes de septiembre

del afío dos mil, ante mí DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ

QUEVEDO, -Notario Vigésimo del cantón Guayaquil

comparece: La compañía FARMAYALA S.A., de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, por la

interpuesta personade su Gerente General y Representante Legal,

señor MARIO RAFAEL AYALA LOZADA,quiendeclará ser de

 

. . AN -
nombramiento queacompaña para que sea agregáda al [inal de esta

matriz comodocumento habilitante, y quien declara además, que

su nombramiento se encuentra.en plena vigencia. El comparcciente

es mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien doy fe

. de conocer, bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura

Pública a la que procede con ama y entera bertad,Dana su

 



Públicas a su cargo, una en lacual conste cl CAMBIO DI;

DOMICILIO, . FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO,

. '" AUMENTO DE CAPITAL — SUSCRITO; REFORMA Y

3. CODIFICACION INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIALDU LA

COMPAÑIA FARMAYALA S.A., que se otorga al tenor de las

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene cn

el otorgamiento y suscripción de la presente escritura y formulalas

a declaraciones en ella contenidas, el señor MARIO RAFALL

'?" AYALA LOZADA,por los derechos que representa en su calidad

Mide GERENTE GENERAL de la:compañfa FARMAYALA S.A,,

cp cuya intervención y personería se legitima con su nombramiento,

ESdebidamente registrado e inscrito enel Registro Mercantil de este

Ñ Cantón, quien declara que su nombramiento sc encuentra cn plena

l yigencia el mismo que'se insertará al final de este instrumento,

'* quien obra debidamente autorizado porla Junta Gencral Universal

E“y Extfaordinaria de Accionistas celebradacl quince de septicibre

's del dos mil.- SILGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía

valysARMAYALA "S.A. constituyó inicialmente conto

* CORPORACION FARMACEU-TICA ECUATORIANA S.A.

NSA(COFESA) con un capital. de cincuenta mil suctes, mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón

Ñ «Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el diecisiete de diciembre de

- “mil novecientos  citmuenta y ocho , escritura que fue

' "debidamente inscrita enel registro Mercantil del Cantón Guayaquil

“tel veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y

- ¿ocho; b) Mediante escritura pública que autorizó el Notario

Segundo del' Cantón: Guayaquil; Doctor Jorge Jara Grau, el tcde

“¿de abril de mil. novecientos sesenta y cinco e inscrita en el
5E 0% e o 2:



 

   

NOTÁRIA VIGESIMA
, Guayaquil-Ecuador

DR. J. ANTONIO HAZ QUEHENO 03
NOTARIO

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el doce de mayo-de mil

novecientos sesenta y cinco, se transformó ¡en compañía de

responsabilidad limitada, reformó su estatuto y cambió su

denominación objetiva por la de COFESA LIMITADA; €)

Mediante escritura pública que autorizóen Notario Segundo del

cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grauel diecisiete de agosto

de mil novecientos setenta y uno e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquilel dieciocho de noviembre de

mil novecientos setenta y uno, reformó nuevamente su estatuto y

cambió su denominación objetiva a la de FARMAYALA

COMPAÑIA LIMITADA; d) Mediante escritura pública que

autorizó el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, el

veintinueve de agosto de mil novecientos setenta y sicte e inscrita

a fojas nueve mil ciento once a nueve miil ciento veinticinco,  

   

número siete mil novecientos cuarenta del rep

abril de mil novecientos ochenta y uno, aume:

estatuto, escritura que fueratificada, re

mediante nueva escritura pública autorizada por el prenombrado

notario el cinco de diciembre de mil novecientos ochenta e

inscrita de fojas nueve mil ciento veintiséis a nueve mil ciento

cuarenta, número dos mil tres del Registro Mercantil y anotada

bajo el número .siete mil cuatrocientos noventa y uno del

repertorio el veinte de-abril de mil novecientos ochenta y'tino; e)
TSnde



“y, Clento cuarenta y siete a dieciocho mil ciento. setenta y ocho,

¡; Múmero tres mil..ochocientos ,ochenta y cuatro del Registro

1: Mercantil y anotada. bajo el número diez mil ciento veintiscis del

. y a

os
1

e

rta

Repertorio el veintisiete de.mayo demil novecientos ochenta y

:. dos, setransformó .de FARMAYALA COMPAÑIA LIMITADA

a la especie de anónima bajo la actual razón social

FARMAYALAS.A., reformando integramente su estatuto social

y prorrogando su plazo de duración cincuenta años más; ()

Mediante escritura pública que autorizó el Notario Segundo del

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el trecede julio de

mil novecientos ochenta y tres e- inscrita de fojas “cuatrocientos

treinta y tres a cuatrocientos cincuenta y ocho, número ciento

- catorce del Registro Mercantil y anotado bajo el número ciento

* noventa y ocho - del Repertorio el «cinco de enero de mil

cid iv: novecientos :-Gchenta. y cuatro, aumentó su capital social de

da gr “quinientos imil sucres a dos millones de:sucres y reformó su

“estatuto; 2) Mediante esctitura pública que autorizó el Notario del

“Cantón Guayaquil, Abogado Eustorgio Tandazo M., el quince de

' Con

Octubre' de mil novecientos ochenta y seis e inscrita de fojas

cinco mil ochocientos treinta y dos a cinco mil ochocientos

"- cincuenta y seis, "número mil ochenta y secis..del Registro

'¿* -Mercantil y anotada bajo -el número quinientos noventa del

er

“y

: Repertorio el diez defebrero de mil novecientos ochenta y sicte,

aumentó su capital social de dos millones de” sucres a vcinte

Er millones de sucres y reformó su estatuto; hh) Mediánte escritura

depública queautorizó el Notario Segundo del Cantón Guayaquil,

MagEnPAA

- Doctor JorgeJara Grau, el doce de septiembre de mil novecientos

noventa e inscrita de fojas.veintiún mil ochocientos dieciséis,

4



 

SA aumento|q capital social -
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númeroocho mil, ciento,nueve del Registro Metrantil0y anotado

bajo el número catorce mil doscientos ochenta y uno del

Repertorio el dos de: agosto de mil novecientos noventa y uno,

aumentó su capitalsocial deveinte millones de sucres a cincuenta

millones de sucres y reformó su estatuto; i) Mediante escritura

pública que autorizó la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora

Norma Plazade Garcla el dos de abril de mil novecientos noventa

y tres e inscrita de fojas once mil veinticuatro a once milcuarenta y

siete, número cuatro mil trescientos ochenta y scis del Registro

Mercantil y anoladabajo el número siete mil quinientos cincuenta

y uno del Repertorio, aumentó su capital social de cincuenta

millones a cien millones de sucres y reformó su estatuto; j)

Mediante escritura. pública autorizada por el' Nolarie-Vigésimo

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcgó4

el tres de enero de, mil novecientos noventa (|

cl Registro Mercantil del Cantón Guayaquil

   

 

  

 

) suma de

CUATROCIENTOS: MILLONES DE SUCRES y reformó su

estatuto social; k).La junta General Universal y Extraordinaria de

Accionistas de la compañía FARMAYALA $S.A., en sesión

colcbrada eldíaquincede septiembre del "año dos mil, decidió

cambiar el domicilio; fijar el capital autorizado, aumentar el '

capital suscrito, y, Reformar y- Codificar Integralmente el

Estatuto Social de. la compañía en los términos constantes enel

   
Extraordinaria de, Accionistas, copia c



.. esta escritura pública y además resolvió autorizar al Gerente

¿Gencral de la compañía, para que en cl ejercicio de la

representación legal que le confiere el estatuto social, otorgue la

Correspondiente escritura —  ' pública.- TERCERA:

-DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, cl señor

“¡MARIO RAFAEL AYALA LOZADA, a nombre y cn
-:Tepresentación, como GERENTE GENERAL dé la compañía

-JFARMAYALA S.A. y en: cumplimiento de las resoluciones

ol
AR

:,¡adopladas por la Junta General Universal y Extraordinaria de

¡Accionistas de dicha Compañia, celebrada el quince de septiembre

¿del afío dos mil, declara: n) Que se efectúa la conversión cxpresiu

«¡de sucres.a dólares de los Estados Unidos de: América del

¡importede su correspondiente capital suscrito; y, del valor nominal

de las acciones, Consecuentemente, su capital queda cn forma

yexpresa,“convertido en dólares de los Estados Unidos de Amética,

—.. esto es, su:«capitalsocial suscrito esde QUINIENTOS MILLONES

¿DE SUCRES(5S/.500*000.000,00), dividido en cinco millones de

.geciones ordinarias -y' nominativas de Cicn sucros cada una, por *

- «Sfecto de esta conversión, pasa aser VEINTE MIL DOLARES DE

¿LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA (US$20.000,00),

«dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un

. ¿yalor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; b)

«¡ ¡Que se cambiael domicilio: principal de la compatla al Cantón

¡Eloy Alfaro Durán,Provincia del Guayas; c) Quesefija el Capital

o¿Autorizado a: DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS

17“EsTADOS UNIDOS DE AMERICA,y que se Aumenta el Capital

hsCnql"Suscrito que actualmente es de VEIN"TE MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE-AMERICA a UN MILLON DE
ñ

A,
quest .
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FARMAYALA S.A. ,

Enel Cantón Durán, a los 15 días del mes de septiembre del 2000, a las O9L106 horas, en
el local social ubicado en el Km 2,5 Autopista Durán-Boliche, se reúnen los,accionistas
de la Compañía FARMAYALAS.A.,señores:
1.- Sr, Mario Rafael Ayala Lozada, propietario de 2*824.250 acciones ordinarias y
nominativas de 100 sucres cada una, y con derecho a 2”824.250 votos.

2.- Ing. Mauricio Ayala Salcedo, propietario de 2*'000.000 acciones ordinarias y
nominativas de 100 sucres cada una, ycon derechos a 2*000.000 votos.
3.- Sra. Cecilia Salcedo. de Ayala, propietaria de 130,000 acciones ordinarias y
nominativas de 100 sucres cada una, y con derechos a 130,000 votos.
4.- Ing. Mario -Ralael Ayala Salcedo, propietario de 44,250 acciones ordinarias y

nominativas de 100 sucres cada una, y con derecho a 44.250 votos.
5.- Ing. Juan Salcedo Faggioni, propietario de 500 acciones ordinarias y nominativas de

100 sucres cada una, y con derecho a 500 votos.
6.- Sr, Jorge Durán Dyer, propietario de 500 acciones ordinarias y nominativas de 100
sucres cada una, y con derechos a 500 votos..
7.- Arq. Pedro Salcedo Salcedo, propietario de 500 acciones ordinarias y nominativas de
100 sucres cada una, y con derechos a 500 votos.
Estando presentes todos los accionistas de la Compañía que repres
Capital Social pagado que es de QUINIENTOS MILLONES
consliluirse en Junta General Universal y Extraordinaria de AccioyWAtil
con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, con Y
resolver los siguientes puntos de la agenda:

l.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVIRS

  

    

   
ACCIONES o.
2.- CONOCHKRYRESOLVER SOBRE EL CAMBIO,ÉL DOMICI
COMPAÑIA.
3.- CONOCER Y. RESOLVER SOBRE LA. FIJACION DEL CAPITAL
AUTORIZADO, EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, LA SUSCRIPCION
Y FORMA DE PAGO;
4.-- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA Y CODIFICACION
INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA;Y,
5,- CONOCER Y RESOVER SOBRE LA AUTORIZACION AL GERENTE
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE
SUSCRIBA LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PUBLICA.

10 DE LA

Preside la sesión la Sra, Cecilía Salcedo de Ayala, y actúa como Secretario el Sr. Mario
Rafael Ayala Lozada, GERENTE GENERAL de FARMAYALAS.A.
Antes de instalarse la sesión, la Presidente disporie que se verifiguc, el quórum
reglamentario y se dé cumplimiento. a las formalidades legales necesarias; para la
instalación legal dela JuntaGeneral, La señora Presidente pone a consideración de los
concurrentes a la Junta el Orden del Día citado, y éste es aprobadoENra
haciéndolo constarasí la señora Presidente. *

 



:4- 'Foma la palabra cl Sr, Mario Rafael Ayala Lozada y explicaa los accionistas cl motivo
de la convocatoria es para formalizar la necesidad de cambiarádomicilio de la
compañía/cuyas instalaciones se encuentran funcionando en cl Cantón Eloy Alfaro

* <uL+ Durán, la necesidad de incrementar el capital social de la compañía debido a la ifiquidez
vv provocada por el crecimiento de la Compañíaen sus operaciones. Así mismo, manifiesta

que en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Transformación Económica del
ui Ecuador, publicada en el Registro Oficial 14 34, del 13 de marzo del 2000, el capital

social de las compañías deberá estar expresado en dólares de los Estados Unidos de
América, Por otra parte, se tiene conocimiento que la Superintendencia de Compañias,

basada en las' facultades que le confiere-la Ley, dictaría una Resolución con el fin de
«til reglamentar aquella ley, estatuyendo un régimen de transición para que las sociedades

- puedan expresar su capilal y valor de las acciones - tctualmente en sucres - a dólares,
nf Conestas consideraciones, propone la señora Presideíte de la Junta, Sra. Cevilia Salcedo

de Ayala, que ésta junta acepte el planteamiento de elevar el capital, bajo los siguientes
1 .lincamientos que se ajustan a los mencionados cámbios introducidos en la legislación

“ «ecuatoriana acerca de la dolarización. *
“=> 1 Luego de las deliberaciones de rigor y con'el voto Ulifivime de los accionistas presentes

que representan la totalidad del Capital Social pagado de la compañía, la Junta General
im: Universal y Extraordinaria de Accionistas, por widililhid RESULLVI:

£.- Aprobar la conversión expresa de sucres a dólarúsYelos Estados Unidus de América,
-*4f del importe del capital suscrito que actualniente es de' $/.500'000.000 a US$20.000,00,
“¿con lo cual el capital social de la compañía queda dividido en 20.000 acciones ordinarias

He y nomínativas de Un Dólar cada una;
401? Z.- Cambiarel domicilio principal de Ja compañía al Cantón Jiloy Alfaro Durán, Provincia

del Guayas. lo
0241 3. Fijar el Capital Aulorizado a DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS EsVADOS

« «Y UNIDOS DE' AMERICA, 'y Aumentar el Capital Suscrito que actualmente es de
+ 34 VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS .DIl AMERICA a UN

. MILLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIZ AMERICA,es decir que

“4 ** el aumento es deNOVECIENTOS OCUENTAMIL DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de sois ochenta mil nuevas

“EA acciones ordinarias y nominativas de US$l,00cada una.«Los accjonistas, señores Ing,
“s+.E FIJuan Salcedo Faggioní, Ing. Mario Rafael Ayala Salcedo, Sr, rge Durán Dyer, Sr.

- + + Pedro Salcedo Salcedo; y, Sra, Cecilia Salcedo de Ayala, Acnuncian_a su derecho
"af preferente a suscribir muevasaofones en el aumento de capital, dejando en libeftad para

. que los accionistas, ' señores/MARIO: RAFAEL AYALA LOZADA y MAURICIO

“5h AYALA SALCEDO,suscriban el: aupnento de cpJyiicno forma: el señor
3 3 MARIO RAFAEL AYALA LOZADA, suscribe 588.000'acciones, y pagaDr cs

decir, la cantidad dy US$ 176,400/ y,el Ing. Com, MAURICIO AYALA SÁLCEDO
+2. suscribe 392.000 Acciones, y paga el 30%,eSÁeci. la cantidad de US$ 117.600, 4al
% - como consta en tal como consta en la Cuenta para Futuros Aumentos de Capital.

"8% > 4,- Reformar y Codificar integralmente el Estatuto Social de la Compañía, en los
4 + términos.constantesenel Anexo No.2 que (orma parte integrante de la presente Ácta.

* 5,- Quese autoriza expresamente a la Sra. Cecilia Salcedo de Ayala, Gerente General y
Rep, sentante Legalde la compañía, para que suscriba la correspondiente liscritura y   

soc|glario, OS
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S:2-CAPITAL: US$ 20.000,00 ESQ GN 0
ACCIONES:20.D00 EN SS

¿o VALOR ACCION: USS 1,00 E Az:JR ARE a Ñ :
ce e 2

| TO DE CAPITAL CAPITAL DESPUES
c a . - CAPITAL ACTUAL SS c ARA FUTUROS AUMENTOS DEL AUMENTO a .

= ¡ACCIONISTAS % ACCIONES TOTAL U > PAGO 30%| saLDO POR PAGAR] $ACCIONES TOTAL

.— [MARIO RAFAEL AYALA LOZADA 55.49% 11,297 11,297.00 |. 588,000176,400.00 411.600.00 599,267 529,297.00
MAURICIO AYALA SALCEDO 40.00% |' 8,000 8.000.00 392,000 1 4 17600.00 274,400.00 400.000 490.000.00

CECILIA SALCEDO DE-AYALA 2.50% 520 520.00 : - : 520 520.00
MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO . 0.89% 477 177.00 - - - 377 177.00

JUAN SALCEDO FAGGION! 0.01% 2 2.00 - - . 2 2.00

JORGE DURANDYER 0.01% 2 2.00 - - : 217 200
PEDRO SALCEDO SALCEDO 0.01% 2 2.00 - - . 2 2.00

TOTAL “, 100.00% 20,000 20,000.00 980,000 294,000.00 686,000.00 1,000,000 1,000,000.00

e GUAYAQUIL, 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2000 : - a

Leselon da liebe ( E  CECILIA SALCEDO DE AYAÉ
PRESIDENTE

 

MARIO RAFAEL AYALA LOZADA

GERENTEA

$



e

Agotada la agenda y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia concede dos

horas de receso para que la Secretaría proceda a la redacciónde la presente Acta,

Terminado el receso y siendo las 121445 horas, la Presidencia reinstalada la Sesión con
igual asistencia antes registrada, dispone la Presidencia que lea cl Acta por Secretarla,

hecho lo cual, la aprueban los asistentes sin modificaciones cn su texto y redacción, con
lo cual se levanta la Sesión a las 131100, con la firma conjunta de todos los accionistas.
$) Ing. Juan Salcedo Faggioni ; f) lug. Mario Rafucl Ayala Salecdo ; N Sr. Jorge Durán
Dyer; f) Ing. Mauricio Ayala Salcedo ; Sr. Pedro Salcedo Salcedo; fM Sra. Cecilia

Salcedo de Ayala, PRESIDENTE; f) Sr. Mario RafacÍ Ayala Lozada, GERENTE

GENERAL. 7 :
CERTIFICACION: Certifico que la copia que antecede es igual a su original, la
misma que reposaen el Libro de Actas de la compañía FARMAYALAS.A., al que

me remito cn caso necesario,

"Sr. Mario Rafa] Ayala Lozada ,
GERENTE GENERAL
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FARMAYALA BA? 0!

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN OBJETIVA.- FARMAYALA S.A.
ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD.- Ecuatoriana.
ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- La compañía ticne su domicilio principal

"enel Cantón Eloy Alfaro Durán, pero podrá ejercer y ejecutar toda clase de actos y
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. :" estén permitidos por' ley, relativos y conexos a estos sus obje

celebrar cualquier clase de contratos y operaciones relativas al objeto de la compañía,
en otros lugares del país, así como abrir agencias y sucursales en cualquier lugarde la
República o del exterior, de conformidad con las disposiciones legales pertinentes.*
ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de la compañía es de CINCUENTA

. AÑOS, contados a partir de la inscripción de la escritura de constitución en el
Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. No obstante la Junta
General podráprorrogar el plazo mencionado antes de su vencimiento.
ARTICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL.- Serán objetivos suciales de
“FARMAYALA S.A.” el dedicarse a ejercer el comercio. al por mayor y menor,
compraventa, importación y exportación de toda' clase de especialidades
farmacéuticas para uso huniano o veterinario, productosquímicos y afines, equipos
médicos y demás implementos para uso médico y hospitalario, pudiendo inclusive
fabricar bajo licencia ' tales especialidades, productos químicos, equipos y más;
teniendo además plena capacidad para adquirir acciones o participaciones de
compañías existentes o intervenir como fundadora. de cualquier especie dee
que tenga vinculación con susactividades comerciales, industriales, y ci

CAPrrULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$1”000,000.00)
dividido en Un millón (1'000.000) de acciones ordinarias y nominalivas de Un dólar
de los Estados Unidos de América (USD$1.00) cada una, numeradas de la cero cero
uno a la dos millón, inclusive.- La Compañía podrá emitir títulos por una O más
acciones a- voluntad del' accionista interesado.- Estos titulos-debenser firmados por
el Presidente y el Gerente General de la Compañía.- Cáda título que las contengan
expresarán las declaraciones enumeradas enel artículociento ochenta y nueve de la
Ley de Compañías. +0 25.0 Y
ARTICULO SEPTIMO.- DEL AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAPITAL

: SOCIAL.- Los aunientos y disminuciones del' capital social serán acordados porla
Junta General con el quórum y mayoría establecidos en los presentes estatutos, con
excepción del aumento del capital por elevación del valor de las acciones, cuando tal

- aumento se realicen en: base de nuevas aportaciones en dinero o en especie u por
capitalización de utilidades, caso en el cual se requiere el consentimiento unánime de
los:accionistas concurrentes'a la Junta General.-En caso de aumento de capital social

“los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus respectivas acciones,
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General de Accionistas, legalmente constituida, cs ol Órgano supremo de la

compañía.- La "Compañia será administrada por un Gerente General y un

Vicepresidente con las atribuciones y deberes que, para cada uno de ellos que

contemplanla ley y los presentes Estatutos.-

ARTICULO NOVIENO.-DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La

Junta General de Accionistas tiene poderes para resulver todos los asuntos relativos a

los negocios sociales y para tomar decisiones que juzgue convenientes en defensa de

la compañía.- Las resoluciones, acuerdos y decisiones obligan a tudos los accionistas,

aunque no hubieren concurrido a la sesión o no hubicren contribuido con su voto,

exceptuándose solamentelos casos de impugnación y apelación establecidos en la Ley

de Compañlas, que se sujetarán a los requisitos de ella.-

ARTICULO DECIMO.- ATRIBUCIONES. DE LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS.- La Junta General integrada. por los accionistas convocados y
reunidos legalmente, es el Organo Supremo de la Compañía, con poderes amplivs y
suficientes para resolver todos los asuntos. relativos a los negocios sociales y sus
decisiones válidamente adoptadas, serán obligatoriias para lodos los accionistas, aún
cuando no hubieren concurrido a ella o hubieren votado cn centra y se abstengan de
hacerlo, salvo el derecho deoposición e impugnación que serán ejercidos de acuerdo
con la Ley de Compañías. Es de competencia y resolución privativa de la Junta

. General: de Accionistas.- 1) Nombrar y remover el Presidente, Vicepresidente,
Gerente General, los Gerentes, y Comisarios de la Sociedad, fijarles sus retribuciones,
conocersus renunciasy, resolver todos los casos de subrogación que se presentaren y

7. no estuvieren previstos, de modo especial por el presente Estatuto; b) Conocer

anualmente las cuentas y el. Balance General de la Compañía, así como también, los

inforines sobre, el estado de los «negocios, que deberán elevar, con las
Zo recomendaciones,del caso, el Gerente General de la compañía, La aprobación de las

_ cuentasybalancessolo podrán adoptarse cuando estén precedidas del dictamendelos

as

Comisarios;. c) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y
constitución de Fondos de Reservas; d) Resolver acerca de la emisión de partes

beneficiarias y obligaciones: e) Acordarel aumento o disminución del capital social,
emisión y amortización de las acciones; f) Autorizar la enajenación o constitución de
gravámenes sobrelos bienes inmuebles sociales; g) Acordar todas las tnodificaciones
al contrato social; hi) Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y

liquidación de la. sociedad; ¿) Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la
liquidación, la retribución de los Liquidadores y considerar las cuentas enliquidación;
y, 3) Ejercertodas las atribuciones que porley y el presente Estatuto le corresponda
asi.como también interpretar con fuerza obligatoria los casos de deuda que se
presentaren enla aplicación de este Estatuto, Eo:
ARTICULO UNDECIMO.- -Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y
Extraordinarias se reunirán. en el domicilio, principal de “la - Compañía.- Serán
convocados. por :el Presidente -o Gerente General, por la prensa, cu uno de los

_ periódicos de mayor circulación de la ciudad de Guayaquil, con ocho días de
auticipación por lo menos al fijado para la reunión, en dicho lapso no se contará la
fecha de publicación o notificación de la convocatoria, ni lá de*la celebración de la

¡:... Junta, La convocatoria deberáseñalar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- Toda
resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será.nula.- El Comisario
será especial. e individualmente convocado, perosu inasistencia no será causal para el

diferimiento de la reunión.- EnCaso de urgencia, el Comisario puede convocara la
Junta General,a .
nr
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" ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- En cuanto a la brea de la reunión de las

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas, al quórum de

instalación y el necesario para adoptar decisiones en cualquier Junta se aplicará las
disposiciones pertinentes de la ley de Compañías.-
ARTICULO DECIMOTERCERO.- No obstante lo dispuesto en los artículos
anteriores, la Juntase entenderá convocada y quedará válidamente constituida en
cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar
cualquier asunto, siempre que esté presenta todo el capital" pagado y los asistentes,

quienes deberán suscribir al Acta bajo la sanción de nulidad; acepten por unanimidad
la celebración de la Junta.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes pueden oponerse
a la discusión de los asuntos sobre Jos cuales no se considere lo suficientemente

inlormado.-
ARTICULO DECIMO CUARTO.- Toda acción integramente pagada da derecho a
voto, si no estuviere integramente pagada, cada acción da derecho a voto en la
proporción a su valor pagado.- "El Comisario y los Administradores, 10 podrán votar
en los casos previstos 'en el artículo doscientos cuarenta y tres de la Ley de
Compañías.- car
ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las Juntas Gener.ales de Accionistas Ordinarias

y Extraordinarias, estarán presididas por el presidente de la Compañía y actuará como

   
       

Accionistas concurrentes.-
ARTICULO DECIMO SEXTO.- E Acía de las delibe
Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del Sééttla,
en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de C pan
décimo quintode los presentes Estatutos.- El Acta podráseÑa fir
la misma sesión y será asentada en un libro especial destii a
hojas móviles, escritas a máquina.- En ambos casos se aseitaraia
número seguido, escritas et el anverso y enel reverso, en las cuales las actas figurarán
una a continuación de la otra, en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios cn
blanco en su texto y rubricadas una por una por el Secretario, además autorizadas por
el Presidente de la Compañía o quien hubiere hecho sus veces.- Las Actas serán

“ extendidas y firmadas a más tardar, dentro de los quince días posteriores a la Junta.-
ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente presidirá
las Juntas Generales de Accionistas.- Son sus atribuciones y deberes: a) Firmar conel
Gerente General los títulos de las acciones y con el Secretario las actas de las sesiones
de las Juntas Generales;-b) Firmar las 'convocalorias para las reuniones de la Junta
General, cuando no lo hiciere el Gerente General; e) Comunicar al Gerente General
así como al Comisario Principal y al Suplente, sus respectivos nombramientos. - El
nombramiento inscrito en' el” Registro Mercantil, cuando proceda, acreilitará la
personeríade ellos; d) Firmar con el Secretario las comunicaciones de las Juntas
Generales de Accionistas, excepto las que fueren dirigidas a él, en las que solo firmará
el Gerente General o el Secretario Ad-hoc; e) Las demás atribuciones y deberes que
estuvieren contempladas en la ley y enlos presentes Estatutos.-
ARTICULO ': DECIMO * OCTAVO.- DEL  VICEPRESIDE
_Vicepresidente de la compañía, designado por la JuntaGeneral de Accj Glas, socio

durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido ifffeligid

   

    

PT
  

y
]

D
S
a

J
S

P
s
E
E

r
e

T
E
S
Y

'
S

Un
e]

FO
R
E

b
a
m
e
t
o



r

<duga

opa

,

. t71

no ql :

La

He

AR 530

estopa

TEO

451

Sot
¿og

: HL

acom,

ciafr

o. , >cade

e HR

ee

pr

- . »

*

esla causal se produzca. simultáneamente en los titulares, solo podrá subrogar a uno-

de cllos y de éstos a que hubiere prevenido, debiendo la Junta General proveer ál otro

subrogante de acuerdo a la “atribución privativa que ejerce de conformidad con el

literal a) del ariiculo Décino del presente Estatuto.-

ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEL GERENTE GENERAL.- til Gerente

Gencral de la compañía, socio o no, será designado por la Junta General de

Accionistas con mandato por tres años y podrá ser reclegido- indefinidamente en sus

* funciones, y ejercerá la representación.legal de Ja compañía,judicial y extrajudicial y

tendrá conto atribuciones y deberes: a) Firmar juntamente con el Presidente los títulos
de las Acciones de la Compañía, y en la misma [forma las Actas de las sesiones de las

Juntas Generales en calidad de Secretario y las escrituras de variación del Capital

Social, reforma de Estatutos, prórroga de plazo para la duración de la Compañía y

disolución de esta, b) Firmar las Convocatorias a Juntas Gencrales de Accionistas,

cuando no lo hicieren otros funcionarios facultados para ello; c) Comunicar al
Presidente” su nombramiento.- El nombramiento inscrito. en cl Registro Mercantil

acreditará su personería; 4) Ejercer la representación legal de la compañía, tanto culo
judicial como en lo extrajudicial, pudiendo celebrar a nombre y representación de ella
cualquier contrato o intervenir en cualquier acto, diligencia, juicio, elcélera, sit más
limitaciones que las contempladas en estos Estatutos y sin perjuicio de lo que dispone
el artículo doce la Ley de Compañías; e) Administrar la Compañía y ejercer la Jefatura
del personal de empleadosde ella, -nombrándolos o contratándolos, removerlos,
exigir, cauciones, elcétera, tomando en cuenta en cada caso las disposiciones legales
pertinentes; (). Organizar las oficinas de la Compañía en el domicilio de ésta, asi cono
en cualquier otro lugar que se establezca; g) Cuidar bajo su responsabilidad que se
lleve:loslibros coitables exigidos por el Código de Comercio, así como los libras de
«Actas de las Juntas Generales de Accionistas y del Directorio; h) Entregar al

- Comisario y presentar por lo menos cada año a la Junta General de Accionistas, una
“memnoría razonada acerca de la situación de la Compañía, acompañada del Balatce

General y sus anexos,. así como la cuenta de Pérdidas y Ganancias.- La falta de

entrega y de presentación oportuna del Balance, por parte del Gerente, scrá molivo
para quela Junta General acuerde su remoción, sin pesjuicio de las responsabilidades

en que hubiere"incurrido; .i) Actuar de: liquidador, si la Compañía na desiguare
liquidadores, en caso de disolución voluntaria; j) Ejercer las demás atribuciones y
cumplir los demás deberes que la Ley y los presentes Estatutos lo señalaren.-

ARTICULO VIGESIMO.- DEL COMISARIO.- La Junta General de Accionistas,

cada año designará al Comisario, tanto principal como suplente, quienes pueden o 10
ser accionistas de. la Compalita.- El. Comisario durará un allo en el ejercicio de sus

. funciones, debiendo, continuarla mientras no sea realmente tecmplazado.- El
Comisario podrá ser. indefinidamente .reelegido.- La Junta General de Accionistas
puede revocar, el nombramiento, del Comisario, en cualquier tiempo, aún cuando el
asunto 10figure en el orden del día,- El Comisario tendrá las atribuciones y deberes

previstos en laLey.- :
ARTICULO. VIGESIMO PRIMERO.- Los resultados de los negocios de la:
Compañía se liquidaránel treinta y uno de diciembre de cada año.-
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- FONDOS DE RESERVA LEGAL.- La
compañía formará e incrementará su fondo de reserva legal, toniando de las utilidades

.Mquidas anuales, un porcentaje no menor al diez por ciento (10%), hasta que ésto

o“aloanco por lo tuenos el cincuenta por ciento 60%) delcapital social.- Dicho fondo
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_Cúmplenos!llevar,asuconycimicato"queloJunta Gencral do: Accionistas do' ta €ompatila, Map

en Sesiónlixttaordinaria: de hoy, tuyo:el :acicito:de:1cclegitmid!GERENTE GENERALde *=1

FARMAYALA'S.A: porel«pertodo,de MlHESTÁÑOS:más,la partir:de: esta fecha, cor las -

“atribuciones: de? ejercer''a .solal: Sirmiv da.tadminlstración:1 representación: legal, judicial. yo:2
"extrajudicial de la-Compañítacotuta¡sola: limitación do fequerir,clcónsentimicnto.della Junta: +
General. de“Accionistasnpara: la lcnajenációh y=,constiluciónede;pravámgnes.-selyo"los2.0
inmucblos- sucialos;"y además ejercer lus"demás “atribiiciónes: que proyés
Estatuto querigé la Conpufíla,Ely asar)Coalns|

el ora, Brie Y POMOOs aliier O20

Para los liucs logales-consiguientos,dejamos:coristaucia! yue,cota
inicialmente: como:CORPORACIÓN++ FARMACÉUTICA "ECUATONI

_ medianto escritura pública que autorizo cl Notatio de esto CautónLa

   

  
  

 

  
do Responsabilidad Limitada, roformo su Jstatuto y cntubio.:su“de

" "por la de COFESA LIMITADA por Escritura Pública que autorizó y
“+. 13 do Abril do 1965, inscrita cl 12-10 Mayo'siguiente.- ReformónuevamenteSu listatuto y -

:cumbió también su denominación objetiva n la do FARNMAYALA COMPAÑÍA LIMITADA, por
Escritura Pública que autorizó cl prenombrado Noto el 17 de Agosto dé 1974, o inscrita

el 18 de Noviembre de 1971. Por liscritura Pública que autorizó cl mismo"prcnombrado
Notario, el 29 de Agosto de 1977, la compañila FARMAYALA CIA. ILTDA;, uunientó. su > + +

+ Capilal Social de $/,50,000,00 u S/.500.000,00 con cl estatutario respectivo, iinscrita enfo, +"
coa 9111 a 9125, número 2002 del Registro Mercantil y molada bajo el número 7940 del

- * + ¿repertorio el 20 de Abril de "1981, Hsta Escrituta fue rutilicada, roctificaday acharada,
mediante nueva Escritura Pública autorizada por el mismo"'prenombrado' Notátio cl-5 de *
Diciembre de 1980, inscrita de £5,91264 9140, número 2003 del Registro Mercantil y
anotada bajo cl número 7491 del repertorio, el 20 de Abril de 1981. Por Escritura Pública
que autorizó el mismo prenombrado Notario cl 22 de agosto de 1981 la Compatíta
FARMAYALA COMPAÑÍA LIMITADA so translormó a la especie de. Anónima bajo la actual
razón sucial FARMAYALA 5S.A., reformando integramente su lstatulo:;sins....
prorrogando su plazo do duración 50 años más,instrumento público que cupeas:18 [bayaNi
18147 a 18178 número 3884 del Registro Mercantil y anotada bajo el míDddel“

* reperjgrío cl 27 do Mayo de 1982.PorEscrituraPública que autorizó el a
. 33d alio de 1983 la compañía FARMAYALA 5.4, elevó su enpital suc
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a podrá, además, constituir fondos de reserva voluntaria para los fincs que estime

necesarios.-

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DISOLUCION.-. La: Compañía se'
disulverá por cualquiera de las causales previstas en la Ley treinta y uno Refurmatoria
de la Ley de Compañías.- '
ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- En todo lo que no se encontrare previsto cn
estos Estatutos, se aplicarán las disposiciones pertinentes en la Ley de Compañías. -
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NOYARIA —VIGESIMA
Guayaquil-Ecuador 000 10

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cs

decir que el aumento es de NOVECIENTOS OCHENTA MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

mediante la emisión de novecientas ochenta mil nuevas acciones

ordinarias y nominativas de Un Dolarde los listados Unidos de

América, las mismas que han sido suscritas y pagadas cn la forma

y niodo que consta cn la copia certificada del Acta de Junta

General Univetsal,y ¡Extraordinaria de Accionistas celebrada el

quince de septiembre del año dos mil, la misma que se acompaña a

la presente escritura como documento habilitante; d) Que se

 

adjudicadas integramente a cada uno de los accionistas, cn la

forma constante la referida Acta de Junta General de Accionistas; y
P

- que han sido pagadas en un treinta por cicato (30%), tal como

consta en la Cuenta par Futuros Aumentos de Capital; y, cl saldo

que será pagado enel plazo de dos constados contados a partir de

la fecha de inscripción de esta escritura pública en cl respectivo

Registro.- CUARTA: DOCUMENVOS HABILITANTES.-

.Quedan agregados e insertados a la presente escritura: a)

Nombramiento 'de Gerente General de la  compañta

NI S.A., otorgado «u- favor : del   
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— NOTARIA- VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE St HA TUMADU

NOTA DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑU US -

MIL, LA PRESENTE ESCRITURA' DE CAMBIO DE DOMICILI0S—"EUAYAQUIL, DIECI

NUEVE DE ENERO DEL 2001, =-e
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"'DOY FE: Que tomé nuta de la Resolución No .OU-G-DIU=

. de fecha veintiocho de diciembre del dos mil,del

te de Compañías, al margen de la matriz de la esc

til Corporación Farmacéutica Ecuatoriana S.A. (COFES)

gada ante el Notario segundo del 'Chiitón Jurge Jara Grau, el

diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta A ucho.

-Guayaquil, veintitrés de enero del
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ñ REGISTRODE LA PROPIEDAD

nro o. + DELICANTON.DURAN..
y) e .. . ' ,

ce Mia.

»

poo e apt

: plimiento a lo ordenado“en la Resolución 1 00-G-DIG-0008499,

“dictada por el: Intendente 'de'Compañías de Guayaquil,queda
¿.

” inscrita esta.escritura pública de conversión dell capital, cambio de

dolo fijación.de capital autorizado, aumento decapitalsuscrito y

"-refórma integral de'estatutos, de la compañía FARMAYALA S.A.,

con el número8 del Registro VMercantil, “anotada bajo el número 743

delRepertorio.- Eloy: Alfaro, Cantón.

de dos mil uno.- El Registrador.-

, veintinueve de enero

” my _
A

 

o Dr. MIGUELVERNAZA QUEVEDO|
A , Er E, e Registredor de la Propiedad

 q dal Cuntón Durán
 

Certifico: que hoy he archivado una copia auténtica de esta

escritura, en cumplimiento alo dispuesto en el Decreto Supremo JE

733 dictado porel Presidente de la República, el 22 de agosto de

1975, publicado en el:Registro Oficial ++ 878 del 29 de agosto de

4975. Eloy Alfaro, Cantó -Dur

...Uno.- El Registrador.-    
veintinueve de enero de dos mil

 

 
o Dr. MIGUEL:VERÍNZA QUEVEDO |
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l.- Certifico:Que En cumplimiento de lo ordenado en la Reso_


